
 
COCALEROS EXIGEN A FERRERO DESAGRAVIO 
PÚBLICO Y DENUNCIAN ILEGAL FUMIGACIÓN QUE 
AFECTÓ A DOS MIL POBLADORES  
 

Los dirigentes de la Confederación Nacional de Productores Agropecuarios 
de las Cuencas Cocaleras del Perú, rechazaron las afirmaciones del 
Presidente del Consejo de Ministros, Carlos Ferrero y exigieron un 
desagravio público, luego que éste los acusara de tener vínculos con el 
narcotráfico.  

“Ferrero se equivocó al vincularnos con el narcotráfico, por ello lo 
retamos a presentar las pruebas que avalan sus acusaciones, ya que 
si fuéramos narcotraficantes deberíamos estar entre rejas” afirmó 
Nancy Obregón, quien además informó que presentarán un documento al 
Presidente Alejandro Toledo y a Carlos Ferrero solicitando presenten las 
pruebas que sustenten sus afirmaciones. 

En conferencia de prensa, acompañadas del congresista Luis Guerrero, las 
dirigentes Nancy Obregón y Elsa Malpartida aseguraron que las palabras del 
Premier sólo buscan atemorizarlos en sus reclamos, las mismas que 
incluyen una ley de coca, más no “coca libre” tal como lo afirma Ferrero 
Costa. 

De otro lado, el congresista de Perú Ahora anunció que solicitará declarar en 
emergencia tres caseríos en el distrito de Uchiza, en San Martín, donde 
cerca de dos mil pobladores han resultado intoxicados, entre ellos un gran 
número de escolares, debido a una fumigación realizada en octubre pasado, 
la misma que según los pobladores dejó como consecuencia tres personas 
muertas.  

“A pesar de los meses transcurridos y de existir una denuncia en la Fiscalía 
de la Nación, aún no se determina a los responsables, los mismos que han 
puesto en peligro la vida de los pobladores que continúan sufriendo los 
estragos de esta sustancia tóxica porque continúan consumiendo alimentos 
contaminados” explicó Guerrero Figueroa.  

Los pobladores de los caseríos denunciaron meses atrás ante la Comisión de 
Defensa del Congreso que un avión, que no ha sido identificado, roció un 
líquido de color blanco de consistencia aceitosa, al parecer orientada a la 
erradicación de plantaciones de coca. Esta sustancia cayó sobre un grupo de 
escolares quienes instantáneamente presentaron reacciones alérgicas, e 
incluso dos comuneros también fueron afectados por la sustancia, habiendo 
sido diagnosticado con una cuadro de reacción alérgica por un compuesto 
químico. 
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